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PROCESO:         FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  MERLIS JOHANA CURSIO LUQUEZ 

DEMANDADO:    PEDRO LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN:     20-001-31 10-003-2022-00144-00 

 

Se recibe memorial suscrito por la apoderada de la demandante, doctora, 

MARÍA JOSÉ MONTERO MARULANDA donde reitera su solicitud de fijación 

de alimentos provisionales.  

 

Revisado el expediente, observa el despacho que efectivamente en auto 

admisorio se negó la fijación de alimentos provisionales solicitados por no 

haber acreditado prueba sumaria de la capacidad económica del demandado; 

procediendo el despacho oficiar a la empresa donde labora el demandado. 

 

Recibida la contestación por parte de la CLINICA VALLEDUPAR, quien 

certifica los ingresos salariales del señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, procede 

el despacho a dar cumplimiento a lo pretendido, en consecuencia, el 

despacho: 

 

RESUELVE 

 

FIJAR como alimentos provisionales a favor del menor SEBASTIAN ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CURSIO el equivalente al 25% del sueldo que devenga el 

demandado, señor PEDRO LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como 

empleado de la empresa CLINICA VALLEDUPAR, además, la cuota adicional 

en el equivalente al 25% de las primas  semestral y de fin de año, e igual 

porcentaje de las cesantías que serán para garantizar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria en caso de retiro, despido o liquidación parcial. De las 

anteriores sumas se ordena el embargo, por lo tanto el pagador o quien 

corresponda debe proceder a hacer el descuento respectivo en su                                        

oportunidad, luego de las deducciones de ley y consignarlas en forma 
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inmediata en  la cuenta de depósitos judiciales que posee este Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia, a nombre de la señora MERLIS JOHANA 

CURSIO LUQUEZ. Líbrese  el oficio respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Martha.- 
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